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RESOLUCION de la Dirección General de Person:.tl
por la que se hace publica la relación de aspiran
tes admitidos y exc!uidos d8finltiv'lmente a las opo
síciones a plazas te Prvfesore::. agregadOfi.;de ",Len
gua y Literatura~ de fnstitutos Nacfonales de
Enseñanza Media, convocadas PO" Orden de 22 de
junio de 1972 ( .. Boletín Oficial del Estado,. del
22 de julio).

Transcurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el numero primero JI-' la ResolUclón de 15 de enero
de 1973 (.. Boletín Oficial de] E5tado. de 14 de febrero) ,por la
que se publicó la lista provision'il de admitidos. pudieran sub
sanar las deficiencias observadas en sus solicitudes de tomar
parte en las Oposiclooes para cullrír plazas vacantes de Profe
sores agregados de "Lengua y Literatura> di~ lnst.itutos Naciona
les de Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha ter ido a bien disponer:

1." Rectifícar Jos siguientes errores observados 811 las listas
provisionales:

El primer apellido de don Eusebio Gtl.!an Santos, debe enten
derse rectificado por el de don Eusebio Salan Santos.

El segundo apellido de doña Francisca Peña Mazón, debe en
tenderse rectificado por el de doñl1 Francísca Pena Marin.

El primer apellido de don José Emilio Ochavarren Urtasun,
debe entenderse rectificado pOr el de don José Emilio Echava
rren Urtasun.

El primer apellido de doña S3ra Aiedo Gnvira, debe entender·
se rectificado por el de doña S-",ra Acedo Gavira.

2." Incluir en la lista de adm:!.idos definitivamente. por ha
ber justificado que presentó su in:-l¡3,ncia dentro del plazo regla
mentario, a

DOll José Jiménez Lu-::ena

3." Confirmar la' lista provisional de aspirantes admitidos
que figuran en el número primero de la Resolución citada, con
la.s siguientes excepciones:

a.l Por no haber remitido el recibo justificativo de haber
abonado los derechos de formación de expediente y exámen:

Don 'Josó Luis Alomo Lozano
Don José Luis Atienza Merino.
Doüa Maria Teresa Biosca Ródenes.
Doña Maria del Carmen Cabrera Morillas.
Doña· Josefa Domínguez Jiménez.
Don Carlos Enríquez Barona.
Doña Maria del Pilar FernándezDeJgado García.
Dona Josefa Maria Frapco Cárdenas.
Don José Carcía· del RI.':"ario.
Don Enrique González SemitleI.
Dona Julia del Hierro Alcántara
Doña Ascensión Martí'1'3Z Izquierdo.
Dona María Isabel Nehrada COni'sa.
Don José Jesús Nora Tamargo.
Doña Efigenia Pérez 01'va.
Don Faustino Plaza Cama-rero.
Don Julián Riesgo Pén~z.
DoJ'ia Maria Consuelo R:::sajo Calle.
Doña Rosa María Sainz deja Maza Sainz.
Doiia Manuela Sánchez D(1minguez~

DOJla Maria del Carmtm Sánchá EspanoL
Don Francisco Javier ,S¿nchéz CarCia.
Doña Josefa Sanchez S~ntana

Don Manuel Taboada MígUéz
Dol'ia María Isabel Terol Martínf'7;.
Doña Lourdes Varela GE<.llcgo
Doña Isabel Vázquez Fernúndez,
Don Honorato Zarnora Pérez.

b) Por no haber remitido declst"ación jurada comprometién
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
en caso de resllHar aprobados:

Dmla Araceli CAUe Ga.cía.
Don Enrique Cambra SWltamadu.
Don Ernesto Garda Cr~¡as.

Don Miguel Angel Hemando Fernández.
DOlla María del Pilar l,crenzo Monterrey.
Doña María Luna Soto.
Doña Maria de la Concepción Morales Barba.
Doña Eulalia Santos Carrillo.
Doña Rosa Turro Oviedo.
Doña Inmaculada Uruünqui Miqlleleiz.

el Por no haber cumplido el l'equí&íto de úrmar su ins
tancia:

Doña Adela Cólera Herrero

.4." Confirmar la exclusión de1'idtivp de aspirantes a los si
gUIentes señores comprendidos (>11 el numero tercero de la Re
sol ución antes citada, por las causüs que pnra cada uno de ellos
se menciona:

al Por no ajustarse su instancia al modelo oficial:

Dona Francisca Herrero Reche.

Por no reunir las condicion€" exi;ridas en la base 2.1
convúcatoria;

Dona, Matianela Reguera Ramírez.

Por haber remitido sus instancias después de cerrado el
de admisión de solicitudes:

Doña Maria Victoria A~belo Martín.
Doña Maria Salomé Alvarez Blanco.
Don Gustavo Bodelón Velaseo
Doña Matilde Fernánd0z Vázqüez.
Daüa Maria José Gárate y Urbano.
Doña Luisa María González Enciso.
Doña Purificación Martfnez Calvo.
Doña Begoña Melzer A'-regui
Doña Rosa Maria Perea de Orno.
Doña Rufina Sainz Solana.
Don Fidel Sebastián M¿diavil!a.
Doña Maria Candelal ia Suárez López.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de }973. -El Director general, Manuel

Arias Senoseaín.

Sr. Subdirector de PersonaL

RESOLUCION de l:l Dirección General de Pel'son~l

por la que se hace pública fa relación de aspiran
tes admitidos yexc!uidos definitivamente a las opo
siciones a plazas de Profesores agregados de "Ma
temáticas» de lnst"-tutos Nacionales de Enseñanz'1.
Media, convocadas por Orden de 22 de junio de 1972
(<<Boletín Oficial del Estrido» del 22 de julio).

Transcurrido el plazo pre"\listo para que los aspirantes com
prendidos et1 el numero primero de la Resolución de 23 de enero
de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" de 15 de febrero). por la
que se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran sub
sanar las· deficümcias observadas en sus &olicitudes de tomar
parte en las oposíciones para cubrir plaza'" vacantes de Profe
sores agregadosde .Matemáticas» de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha tenido a bien dir,poner:

L" Rectificar los siguientes errores observados en las listas
provisionales:

El segundo apellido de doña Amparo Simó Turíces, debe en
tenderse rectificado por' el de donB Amparo Simó Torices.

El nombre de don FeHpe PórcZ Ferntmdez, debe entenderse
rectificado por el de doña FeJipa Perez Fern{¡ndez.

El nombre 'de don Francisco Javier Gil Parrado, debe enten
derse rectificado por el de dolla Monserrat Gil Parrado.

2." Incluir en la lista de admitidos definitivamente. por ha
bel' sido omitid'l por error (In la listo., prov,slonal a doña Mar~a

del Carmen Pascu'al Burgos.
:;." Confirmar la lista provisional dR aspirantes admitidos

Qve figm'an en el número primero de la Resolución citada, con
lé'J siguientes excepciones:

al Por no haber remitido el recibo jU5'ificativo de haber
abonado los derechos de formadón de expediente y exárnen;

Doo Pedro Cuadrado Sttnchez.
DOl1a Maria del Carnll':-n Fábrega Pons.
Doña Angel'.l, Fernánd.n Romero.
Don Daniel González Fontesde Albornoz.
Doña Milagros Gulias González.
Dan Antonio Lloris Rujz.
Don Alvaro Martín Salas.
Don Juan José Ra,mirez Martinez.
Doña· Manuela Sánchez Garcia.
Doña Monserrat Tárrid3 Quiroga.
Doña María del Coro ZumalEibe Goenaga.

bl Por no haber remitido declaración jurada comprometien
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Relno.
en caso de resultar aprobados:

Don Ramón Ramos Almela.

'l." Confirmar la exclusión defínitiva de aspirantes a los si
guientes señores, comprendidos en el número tercero de la Re
solución antes citada, por las causas qUe para cada uno de ellos
scmendona:

al Por no l'Bunír las condiciones exigidas en la Base 2.5 bJ:

Don José Santiago Campos GiL
Don Veremundo lbeas Sevilla.


